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“DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ”

“AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA”

COMUNICADO  Nº 09-2013-FONIPREL
POR DISPOSICIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL FONIPREL, SEGÚN LO ACORDADO EN SU SESIÓN Nº 30 DEL 16 DE MAYO DE 2013, LA SECRETARÍA TÉCNICA PROCEDE A LA PUBLICACIÓN  DE LA LISTA DE ESTUDIOS   DE   PREINVERSIÓN   Y   PROYECTOS DE INVERSIÓN  SELECCIONADOS  PARA SU COFINANCIAMIENTO, COMO RESULTADO DEL CONCURSO FONIPREL 2012.  

LA REFERIDA LISTA SE ENCUENTRA DETALLADA EN EL ANEXO Nº 01.
EL CRONOGRAMA DE LAS ACTIVIDADES SUBSIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE, SE ENCUENTRA DETALLADO EN EL ANEXO Nº 02, DICHAS ACTIVIDADES, CUYO CUMPLIMIENTO ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES SELECCIONADAS, ESTAN SUJETAS A LO DISPUESTO  EN LAS BASES DEL CONCURSO, DE MANERA ESPECIAL EN LOS CAPÍTULOS V, VI y VII; DICHAS ACTIVIDADES SON LA SIGUIENTES:

1. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA Y COMPLEMENTARIA: 

Conforme a lo señalado en las bases del concurso, las entidades que no  cumplieran con su presentación parcial o total, en el plazo establecido en el cronograma contenido en el Anexo 2 del presente, quedarán excluidas de la lista de seleccionados. Adicionalmente presentarán la Resolución, que aprueba la modificación del PIA o del PIM, que incluya el presupuesto de contrapartida para la ejecución/elaboración de la propuesta seleccionada, por un importe igual al considerado para el 2013, en el cronograma financiero.
2. SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS:
      Para su suscripción, la entidad seleccionada deberá presentar  la documentación señalada en las bases del concurso, la no entrega de alguno de ellos impide la referida suscripción.
3. CAPACITACIÓN  EN ADMINISTRACIÓN DE CONVENIOS:
Las entidades beneficiarias del concurso FONIPREL 2012, deberán enviar  a sus representantes al taller cuyo lugar de realización y fecha publicaremos próximamente.

Lima, 16 de mayo de 2013
LA SECRETARÍA TÉCNICA
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